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Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintiocho (28) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Proceso:   Declarativo Especial – Verbal de Pertenencia 
Radicado:   252903103002-2018-00082-00 
 
Atendiendo el informe secretarial de ingreso al despacho, se pasa a 
resolver las peticiones en su orden de llegada:  
 
Agréguese a los autos el registro fotográfico de la valla, la cual se 
advierte cumple con los presupuestos del Art. 375, sin embargo, la 
misma será objeto de revisión en la inspección judicial. 
 
Frente a la solicitud de emplazamiento del acreedor hipotecario, por ser 
procedente se ordena EMPLAZAR al acreedor hipotecario de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022, 
en el mismo sentido deberá darse cumplimiento a lo ordenado en el 
inciso tercero del auto de fecha 27 de junio de 2018. 
 
De cara a la respuesta de la ORIPP de Fusagasugá, a costa del 
interesado Requiérase a dicha agencia registral por conducto de la 
secretaría para que remita a este despacho y para este proceso, el 
certificado especial de registro en el que se encuentren nominados los 
propietarios de derechos reales del predio identificado con el folio 
inmobiliario No 157-57761; y a la parte actora, se le requiere para que 
aporte un certificado de libertad del predio actualizado. Para el efecto 
se concederá el término de diez (10) días, so pena de dar aplicación al 
Artículo 317 del CGP. Ofíciese. 
 
Conforme con la solicitud visible a folio 36, se acepta la revocatoria del 
mandato conferido por el demandante Diaz Pillimue, al abogado Juan 
Carlos Melo Vera.  
 
Por lo que se requiere al demandante, designe apoderado para 
continuar el trámite del proceso. 
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Respecto a la respuesta de la revocatoria al mandato remitida por el 
apoderado revocado, la misma agréguese a los autos y será tenida en 
cuenta en la oportunidad procesal correspondiente.   
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado en estado electrónico del 29/ago/2023 

 


